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Número: 2.327. Nombre: «Caaban>. Mineral; Feldespato. Hectá·
reas: 35. Término municipaL El Vellón,

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 27 de agosto dI" 1969. -- El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero J('fp dI" la Sección df' Mimts nccictental, An
tonio MünteK

RESOL,UCION de la Deleqacion Pr01.Jincial de San
tander sobre autorización y declaración de utili
dad pública para la instaladán de una línea eléc
trica a 66 KV. entre la subestacián de «E~ectra del
Viesgo, S. A.», en Cacicedo y Las Llamas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado ant-e esta Delegción Provincial, á instancia de ((E1ectl'a
de Viesgo, S. A,», con domicilio en Bilbao y oficinai centrales
en Santander, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas son las siguientes:

- Línea doble-chlplex, trifásica, con torres metálicas y con·
ductores aluminio-acero y aisladores de campana y ba
dajo de vidrio templado.

- Longitud: 10.340 metros, en los Ayuntamientos de Ca-
margo, Santa Crli7: de Bezana y Santander

- Capacidad de transporte: 40.000 KW. pOr cada circuito.
- Materiales nacionales.
- Presupuesro: 7.220.000 pesetas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en lo~ Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/l967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Decreto 3151/1988, de 28 de novIembre, y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y deClarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 (1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Santander, 24 de octubre de 1969.-EI Delegado proVincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.
10.415-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona par la que :ie autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la indalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a im;t.ancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con domici
lio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando aut()rizaoi6n
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la impOSIción de ,,,ervidumbr~ dop pa~o de las instalacIones
eléctric-a.."l. cuyns Cflracteli.<:ticR~ técnico,c; principales son las
siguientes:

Referencia: 1.158.
Origen de la linea: Desde el apoyo número 6 de la línea e.

25 Kv.; derivación a E. T. 3.052.
Final de la línea: E. T. número 3.228. ((Bará, S. A.)~.

Término municipal que afecta: Roda de Bará.
Tensión de servicio: 2'5 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,03'5.
Conductor: Cobre de 3 x ]5.904 milímetros cuadrados de sec-

ción.

Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 500 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegacian Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de ]966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 11J49 (modificado por Orden minil'
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cite. y declara.r la utilidad públ1ca. de la misma a los efec·
tos de la imposición de la servidumbre de paso en 1M condi
ciones, alcance y Iiltlltaelones que establece el Reglamento dé
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Taxtagona, 17 de octubre de lQ6Q,-1t1 I:Jelegado provincIal ac
e14ental, Jaime PoI'tr& MURena, lO.J84..C.

RESOLUCION de la Del~gación Provinciat de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instaladón eléctrica Que
se cita.

Cumplidos 100 trámites reglamentaTios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial Q instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica de, Ribagorzana» (EiNHER), con domIci
lio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, solicitando aut<lriZaci6n
pare. la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de las instalaciones
eléctricas, cuyas caracteristicas técnica~ principales son las
siguientes:

Referencia: 1.192.
Origen de la línea: Apoyo número 23 de la linea a 25 K'Y.;

derivación a Urbanización «Bellmar».
Final de le. línea: E. T. número 3.246, «Jaime Aráns Fon!».
Término municipal que afecta: Calafell.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kUómetros: 0,330.
Conductor: Cobre de 3 x 15,904 mi1im~tro." cuadrados de ~ec-

ción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora:
Tipo: Interior,
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380122{l V

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2'617 y 2619 de 1966, de :?O de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de juBo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto~

Autorize.r la instalacIón de la linea ,solicitada con la E. T, que
se cite. y declarar la utilidad pública de la misma a 106 efec
tos de la imposicIón de la servIdumbre de pa_'3o en las condi
ciones, alcance y limttaciones qUe establece el R.eglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966,

Tlirragona, 17 de octubre de 19-69.-EI Delegado provincial ac
cidental. Jaime Porta Massana,-10.3B5-C.

R.ESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace púlJl1co el otorgamiento
de los permisos de .investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Valencia hace saber que han sido otorgados los ,siguientes per
misos de investigación minera:

Número: 2,161. Nombre: «El Resto». Mineral: Caolin. Hectá~

reas: 605. Término municipal: Alpl1ente y Titagua.s.
Número: 2.155. Nombre: ({Santa María de Carleb. Mineral:

Caolín. Hectáreas: 100. Término municipal· Tous.
Número: 2.127 Nombre: ({Segunda San Franciscm) Mineral:

Caolín. Hectáreas: 30. Ténnino municipal: Liria.
Número: 2.163. NQmbre: «Alepuz». Mineral: Caolín. Hectáreas:

18. Término municipal: Alpuente.

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Valencia. 8 de agosto de 1969. - El Delegado provincIal,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, M. Muñoz.

MINISTERIO DE AGRICULTURXJ

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se aprue·
/la el acta de estimación de ribera.'; probables del
rio Llobregat, en el término municipal de Hospita
let, de la provincW de Barcelona

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la. Jefatura
del servicio Hidrológico-Forestal de Barcelona, relacionado ron la
estimación de las riberas probables del rio Llobregat, en el tér
mino municipal de Hospitalet, de aquella provincia;

Resultando que cumpliendo 10 dispuesto en el articulo segun
do de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a efecto
dicho trabajo prevIa la publicación en el «Boletin Oficiab> de la
provincia para el debIdo conocimiento de los interesados y se
ha realizado según describe el a,cta y puntualiza el registro topo
gráfico, plano y documentos anejos;

ttel!lultahdo que quedan delimitadas las riberas del rio Lle>
bregat, en el referido término municipal, con la localización, 11
mites y superficies Q.ue se especifican;
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Resultando que publicado en el «Boletin Oficial» de la pro
vmcia el preceptivo edipto. sefia.lando la· extensión delimitada
oe riberas como resultado de la estimación y dando vista
durante un afio y un dla al expediente no se presentaron recIa·
rosdones;

Resultando que la .linea señalada como resultado de la esti
mación marca el limite de las riberas en las máximas avenidas
ordinarias con los vértices que constan en el acta, plano y regi~

tra topográfico y características que se definen;
Resultando que la Jefatura del servicio Hidrológico-Fore'ña.l

emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las ope
raciones pa:ra dejar determinadas las lineas y superficies de las
riberas probables;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que pueda ser aprobada el acta
que determina las riberas probables. habiéndose tramitado en
forma reglamentaria;

Considerando que los montes y terrenos que pasan a pertene
cer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser inchúdos en el
Catálogo de Montes de Utilidad PúbUca como pertenecientes al
Estado,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el acta de estimación de las riberas pro-
bables del río Llobregat, en el término municipal de Hospitalet,
de la provincia de Barcelona

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas
e incluirlas en el catálogo de dicho carácter. con la descl1p
c.tón siguiente:

Provincia: Barcelona.
Partido judicial: San Feliu de Llobregat.
Término municipal: Hospitalet.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 1,90 hectáreas,
Localización: La ribera está localizada en la parte izquier·

da del álveo del río, a su paso por el referido té'rmino muni
cipal.

Sus l1mites son: N arte, fincas particulares; Este, zona fran
ca; Sur. nivel de las bajas aguas (término municipal de Prat
de Llobregat); Oeste térmIno municipal de Comellá de Lb
bregat.

Lo que comunico a V. L para S11 conocimiento y efect.os.
Dios Ruarde a V. l. muc.hoo afios.
Madrid. 30 dl" abril de 1969

DIAZ-AMBRONA

Dma. Sr. Director g'enf~ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 pC1T' la que se
aprueba el Plan de MejC1T'as Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Gutjue·
lo (Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 217 de marzo de 1969 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Guijuelo (Salamanca).

En cumpI1miento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto re'fundido de 8 de noviembre de 1962 .1
en la Ley de Ordenación Rural de Z'1 de ,julio de 1966! el SerVI
cIo Nacional de ConcentraciÓIl Parcelaria y OrdenacIón Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Guijue
lo (Salamanca). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulos 25 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968. y que,
al propio tiempo, dichas obras son necesarias para qUe de .la
concentración parcelaria se obtengan 108 mayores benefiCIOS
para la p'roducción de la zona y para 108 agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se apruebe el Plan de Mejora.s Territoriales .Y
Obras de la zona de Guijuelo (Salamanca), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada df' utilidad pública por Decreto
de 2,7 de marzo de 19lr9.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto reflUldido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 2G y 24
de la Ley de Ol"denación Rural de 2!1 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasitlcadM en el grupa a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incllÚdas en este· Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminoR.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos. 1 de noviembre de 1969: termina.ci.ón ae las obras, 311 4e_<le 19~O_

Cuarto.-Por la. Dirección General de Colonización y Orde-.
nación Rural se dictarán las normas pertlnentes para la m~jor
aplicación de cuanto &t" dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocilnlento y efe·et08
opOrtunos.

Dios guarde a VV. n. mucho.." sñns,
Madrid, 7 de octubre de 1969.

OlAZ....AMBRONA

IlInos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dirf'ctor ge~

neral de Coloni1..a,ción y Ordenad{m RuraL

ORDEN de 22 M octubre de 1969 pm la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'JI Obras
de la zona de cancentraci(m parcelllria de Junta."
( Huesca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Juntas (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional dE" Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territorial~ y Obras de la zona de Juntas (Huesca).
Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de Orde
nación Rural, de 27 de julio de 1968, y que, al propio tiempo,
dichas obras son necesarias: para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la. producción df"
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Juntas (Huesca), cuya concentración par~

celarla fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29 de
mayo de 1969

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962_ modificado por los articulas 23 y 24 de
la Ley· de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencIonada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria V Ordenaeión Rural y se
ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,

15 de febrero de 1970; terminación de las obras, 1 de octubre
de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 15 de febrero de 1970: terminación de las obras, 1 de oc
tubre de 1970.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán, las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiet1;to y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan conjunto de Mejoras Territorfale-'?
1} Obras de las Z01UU': de concentración 1XLrcelaria
"de Belchile y Codo (Zaragoza)

lImos. Sres.: Por Decretos de 6 de octubre de 1966 y 20 de
abril de 1967 se declaró de utilidad pública la, concentración
PtU'celarta. de las zonas de Be1ctlite y Codo (Zaragoza).

En ewnplimiento de lo dispuesto en la .Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1900 y
en la Ley de ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968, el Servi
010 Nacional de ConcentraciÓIl Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Mini-;'terio el
Pian conjunto de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas
de Be10hlte y Codo (Z&ragooal _ Examinado el referido Plan,.
este Ministerio considera que las obras incluidas, en él han sido
debidamente cl881'"cadaB en loa e;rupos que determinan losar·
_ :13 , :110 do la 14' do _ Rural de :la de jW10


